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DE U PROVINIM DE LEON 
3B P C B t l ü A . LOS LtfNSS, M IÉUCÓLSS T ?lEllís*Sa A D V É Í Í T I Í M Ü Í A E D í T O Í l í A L 

La?go qtio lo^ íicaoree Alcaldoa j Secrotario.^ re-
oibuñ los núíñflrofi del B o t a t Í H qné cofreapóndañ al 
distrito, 4ÍÍ8pojaáfAD güé sé fijo ün éjcmplaf én el 
fiitio do CDsrambfe, donde psrmanecori hasta si ro-
61bó dsí t i íaicró fiigüítíüté. 

Lon tBceratafioa cuidarán de condertfir loa Botz -
Í I K S J colccriofiadós ofdo&adamentó para 8ü éñctiá* 
dijriiaciííu, quft deberá Tófifícarse Cada año. 

SÉ ÍIUBcribe ou la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 peafttaá 

í:0 céntiincS i l trimeatre, 8 pesetaa al Bcméatre y 25 peaetas al cae, 

pagadas al solicitar la BUBcripcidn. 

ííúmfiroa aneltofi 25 céntimoa dé peeeta. 

Lao diaposicióaéB dé las Autoridades, excepto UP 
qüe úean a instaficia de paftij Uó pobfé, se iBeerta-
rán óflcialmefite; asimisííió cüalqiiiér aauñcióóos-
cérñiénte á! servicio nacional que dimané dé las 
misínáS; Id de interés pafticulaf previo el pago ade-
lantado do 20 centimeB de peseta por enda línea do 
iñEorcidñ. 

PAÍiTS OFICIAL 

(Oncete dal día 11 do Julio) 
paísiDKNOlA 

(••'¿t CONSEJO DE MINISTROS 

S3. MM. ol Koy y la Reiüa Re-
(fonte (Q. D. G.) y Augusta Roal 
fuaiilia cotitinúao sin novedad en ! 
au importauto salud. ¡ 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Ctrculai* 

Lis Sre». álealden do esta provin
cia, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, procederán á la 
bu:-ca y detención del niño de 12 
años Aveliun López, que el 2 del 
actual desapareció del sitio denomi
nado «Humera! de Dehesas», en don
de se hallaba guardando ganado do 
Celestino Méuden Oviedo, veeiuo del 
citado Dehesas, del Municipio do 
l'otjferradu. Dicho nifio es natural 
de Villaverde de los Cestos. 

Caso lio ser habido lo pondrán á 
mi disposición ó á la del Alcalde de 
dicha villa. 

León 10 de Julio de 189'?. 
111 Ooltaniatlor, 

étíisé AFiiuirü y I^iliifvt'f 

(Gneet'i del día í dn Jiiaío) 
MINISTKlilO ÜU LA OUKKUA (1) 

IIÚAL nltniiN-CIIlCL'LAU 

FornmlaHo iníili. 3. 

Docnirtcjiiox qvc. /uai de presen tur tos 
hijos tt'e un Gtito m'iíi'/'nwnio a i sol i
citar i'i truusinisithi ile /-cí/.v/d/t tiel 
MoiWjtio Mi l i tur i¡ ttel Tcsora. 
I." ícsíaitcta á .S. .M. en ftapel 

del sol!-.) 12.". expresándose en ella 
el nmiihic y apellidos de los hucifa-
ncs. piuitoile residencia y veciulad 
do Ies n)isnius,y Cajas j)or donde 
eesean cobrar la pénsión. 

•Si les hucríauos son ¡nenoios rio 
edad, deberá promoverse la solioi-
Lud jiorel lutor de los misinos, acom-
[lañando el docimento qne acredite 
ejercer legalmente dicho cargo. 

(1) Wase el iiuin. -1 de_ este Itul.ETÍN, 
corféspondioñtc ul Viüfués 0 del coffíeüte. 

2. ° Certiiicftciótt de defunción de 
la madre ó de inscripción en el Re- ¡ 
gistro ovil del nuevo casamiento de j 
la misma, expedidas y autorizadas ' 
por el Juez municipal correspon- i 
diente ¡ 

3. ° CertiBcnciooes de nocimien- • 
to de los feferidoB huérfanos; de de- ; 
función de los que hubiesett fallecí- : 
do después del óbito del padre; de 
casamiento de las hembras, y de 
existencia y estado civil.de los que 
pretendan lesseatrai smitidala peo- ; 
sión, debiendo acreditar los varones i 
por medio de ftertificación, espedida ; 
por la Autoridad competente, ó per • 
información testifical, que no perci- • 
beu sueldo de los fondos del Estado, 
Provincia ó Municipio. ; 

-J.° Si la transmisión de la pon- j 
siou se solicita por consecuottem de \ 
nuevo matrimonio contraído por la 1 
madre, se acompadard certiKcado 
del cese do esta en el percibo de la ' 
pensión, expodido por la olicina co- i 
rrespondionte. ! 

FSffflt i larlü iiúffl. 4. j 
Documentos qvc í ' in de presentar los '• 

hijos de varios mátrímoníos álsol i* 
cit' ir k transmisión de pensión del 
Montepío mi l i tar A del Tesoro. 
1. " Instancia á S. M. en papel 

del sollo 12.*. expresándose en ella 
el uombro y apellidos de los huérfa
nos, punto de vecindad y residencia 
de los mismos, y Ca jas por donde 
desean cobrar la pensión. 

Si los huérfanos .son menores de 
edad, deberá prnmoverse la solicitud 
por los respectivos tutores, los cua
les aCuinpaíiaráu id documento legal 
IJIJO acredito su nombramiento. 

2. " Cert.ilicncióu de defunción do 
la viuda del causante o de inscrip
ción en el Registro civil del nuevo 
casamiento de la misma, expedidas 
y autorizadas por el Juez iniiuicipal 
correspondiente. 

3. " Certilicacióu de existencia y 
estado civil de todos los hijos de uno 
ó más mati-imonjos del causante, 
que se hallen on aptitud legal para 
disfrutar do la pensión. 

No son necesarias en este caso bs 
partidas de bautismo ó certitica-
ños de naciinieñto de los huérfanos, 
una vez que debieron aeompañarse 
al solicitar la viuda la pensión. 

Si después del fallecimiento del 

causante hubiese contraído matri-
Blotiio alguna huérfana ó fallecido 
alg-iin hijo do cualquiera de los ma
trimonios del referido causante, se 
ncompafiaráu las certificaciones co
rrespondientes. 

4." Si la transmisión de la pen
sión se solicite por consecuencia do 
nuevo matrimonio cootfiiiio por la 
madre, se acompañará certificado 
del cese de ésta eu el porcino de la 
pensión, expedido por la oficina co
rrespondiente. 

0.° Loa hijos Varones que solici
ten la transmisión de la pensión, de
berán acreditar, por medio do Certi
ficación expedida por Autoridad com
petente ó por información testifical, 
que no perciben sueldo del listado, 
de la Provincia ni del Municipio. 

Fdi*mulariá ñilfii. 5. 

Documentos que partí solicitar pensión 
del lUontejiio mi l i tar ó del Tesoro, 
han de presenhr los Imcrjanos que, 
por ser su jiadre viudo a l fallecer, la 
solicitan desde luego. 

\ ° Instancia á S. M. eu papel del 
sello 12.°, expresando en ella el 
nombio y apellidos paterno y ma-
do los hiierlanos, punto do residen
cia y vecindad, empleo, nombre y 
apeliidos del causante, y Cajas por 
donde hayan de cebrar 1<I pensión. 

Si los huérfanos fuesen menores de 
edad, deberá ser promovida la solici
tud por el tutor respectivo, qué 
acompañará el documento legal que 
acredite su nombramiento. 

2. ° Certificación del ficta civil do 
defunción del caiisauto, expedida 
por el .luez municipal correspon-
diente y autorizada con su firma y 
sello do Juzgado. 

"En caso do guerra, ó si por otra 
Cualquiera cauja su ofreciese dilieul-
lad para la inscripción de las partidas 
de defunción Cu el Registro civil, se 
suplirán por certificaciones expedí • 
das y autorizadas por los Jefes do 
qnioñes depondiab los Causantes, ó 
por la Subsecretaría del Ministerio 

, de la Guerra; procurándose que di
chas certificaciones sean lo más ex
plícitas posible, y haoiéudose cons
tar en ellas el empleo y Cuerpo cu 

• qüe servia el referido causante y la 
. enfermedad quo ocasionó su fallecí-
| miento. 

3. " Certificación del acta civil 

de defunción de la madre do los 
huérfanos reclamantes, espedida y 

j autorizada por el Juez muicipal co-
| respondiente, según se deternína en 
; el número anterior. 
\ i . " Certificación de la partida de 
| casamiento de los padres de los re-
. Clamantes, espedida por el I'iiiroco 

ó quien legítimamente le sustituya, 
. y autorizada con su firma y sello 

correspondiente eu ol caso de ha
berse verificado el matrimonio antes 

! de establecerse el Registro civil. Si 
! se hubiese efectuado después de es-
, tablecido dicho Registro, ó sólo ci-
. vilmente, se presentatú cortilica-
' cióu del acta do su inscripción en el 

mismo, expedida por el Juez muni
cipal y autorizada Con su firma y 

i sello del Juzgado. 

Podra presciodirse de la presenta
ción de estos documentos si se ha
llasen archíva los en él Consejo Su
premo de Guerra y Marina, según 
lo provenido en la Real orden do 24 
do Enero de 18?/. 

B ." Información testifical ius-
truiJa por Juez militar, previa ins
tancia al Capitán general ó Coman
dante general exento que corres-
P'inda, según el punto en que resi
dan los interesados, para acreditar 
los hijos quo dejó el causante, ex
presándose sus nombres, edad y es -
tado civil de todos ellos, y si los va
rones perciben ó no sueldo del Esta
do, Provincio ó Municipio. 

Ü.u Partidas do bautismo ó cer-
tilicaciones do nacimiento coi. reía» 
Ción al Registru civil, según corres
ponda, con arroglo á lo indicado en 
ol núm. 4, de todos bis hijos que 
dojó el causante; eerf.Uicadu de es
tado civil i!o las hembras y de exis
tencia de. los varones, exceptúan • 
doso lie los que sean mayores de 
edad y do los que disfrutoii empleo . 
con suoldo del Estallo, Provincia ó 
Municipio; cuyo extremo so habrá 
hecho constar en la información n 
que se refieteel número anterior. 

Si existiesen hijos de varios 
matrimonios del causante, deberán 
aconipauarso las partidas ó actas do 
inscripción en el Registro civil de 
los matrimouios do que procedan 
aquéllos. 

8.° Certificado de servicios del 
causaute, expedido eu ¡a forma que 

http://civil.de


previene la Real orden de 8 de Fe-
brefü de 1892 (Q. L . , núm. 44.) 

listos ceftificadcs los facilitarán 
los Jefes du los Cuerpos C Q que ser* 
víai» los eausantes al oeurfir su fa
llecimiento. 

Si falleelesen eo sitüaolótt de re
tirados y S B el Coosejo Siipremo da 
(rtierra y MariBa uó exlstierao los 
auteeedeiites neeesarios, reelamará 
este alto Cuerpo del Ministerio de la 
Suerra ó del Capitán general 6 Co
mandante general eguntu, segiln 
eorresponda, el eertifieado de servi
cios de que se trata, 

9.a Si los causantes disfrutaban 
al morir de sueldo correspondientu á 
empleo superior al que tenían en la 
escala de su respectivo cuerpo, con 
arreglo al art. 3.a transitorio del re-
glainento de ascensos rie29deOct.u-
bre de 1890 y disposiciones poste
riores relacionadas con el mmmo, 
deberá acreditarse con copia, auto
rizada por Comisario de Guerra, del 
traslado de la Real orden de conce
sión! y en el fiaso do no ser esto po
sible, se justificará con certificacio
nes expedidas por los Jefes de los 
Cuerpos á que perte tecían los eau • 
santes al ocurrir su fallecimiento, ó 
] or los que estuviesen encargados 
de !a redacción de sus h'ijas de ser
vicios, según el destino ó situación 
que tuvieran aquéllos; debiendo ha
cerse cunstaren dichas certificacio
nes la fecha de la Real orden de 
concesión del mayor sueldo, empleo 
á que corresponda y la fecha desde 
la cual empezaron á disfrutarlo los 
causantes. 

Eu el caso de que á los recurren
tes no les sea posible presentar los 
documentas indicados eu el párrafo 
anterior, y siempre que el Uonsejo 
de Supremo de Guerra y Marina lo 
estime eonvenieute, reclamará este 
alto Cuerpo del Ministerio de la Gue
rra cuantos antecedentes relativos 
al particular considere necesarios 
para la completa instrucción del es
pediente. 

Formularió üüm. S 

Docnmtntos que lian de presentar les 
madres víndas de Oficiales /al/ecídos 
para solicitar pensión del Montepio 
mi l i tar ó del Tesoro. 

1.° Instancia á S. M. en papel del 
sello lí!.°,expree¡iud(j en ella el nom
bre y apellidos paterno y materuo, 
punto de residencia y vecindad, em
pleo, nombre y apellidos del Causan
te y Cojas por donde desea percibir 
la pensión. 

•2.° Certificación de la partida de 
casamiento expedida por el Párroco 
ó quien ¡egitimamente le sustituya, 
y autorizada Con su firma y sello 
correspondiente, en el caso de ha
berse verificado el matrimonio antes 
de establecerse el Registro civil. Si 
ss hubiese efectuado después do es
tablecido dicho Registro, ó fólo ci
vilmente,se presentará certificación 
del acta ile su inscripción én el mis
mo expedida por el Juez municipal y 
autorizada Con su firma y sollo del 
Juzgado. 

3. " tertificacinn de la partida ó 
acta civil de defunción del marido 
de la recurrente, espedidas y auto» 
torizadas por el Párroco ó Juez mu
nicipal, según corresponda, con 
arreglo á lo indicado en el número 
anterior. 

4. ° Certificación de la partida de 
bautismo ó del acta do inscripción 
en el Registro civil del nacimiento 
del causante, espedidas y autoriza

das en igual forma que las anterio
res. 

¡•," üef tifieaeión del acta civil de 
defunción del referido causante. 
• En caso da guerra, ó si por otras 
causas se ofreciera dificultad para la 
inscripción de la partida de defun
ción del causante en el Registra c i 
vil, se suplirá con certificación ex
pedida por los Jefes del Cuerpo á que 
perteneciera aquél al ocurrir su fa
llecimiento, por !a Autoridad militar 
da que dependiera, ó bien por la 
Subsecretaría del Ministerio do la 
Guerra, procurándose que dicha cer
tificación sea lo más explícita posi
ble respecto al empleo del causante, 
Cuerpo en que servia y enfermedad 
que hubiere motivado su falleci
miento. 

6." Certificación del estado civil 
que tenía el causante al morir, en el 
caso de no coostar este extroeno en 

I el acta ó certificado de su defunción, 
¡ áí hubiese fallecido en astado de 
; viudo, deberá justificarse que no 

quedaron hijos, por medio de infor-
| uiaoión testifical instruida por un 
i Juez militar, previa instancia de la 
! interesada al Capitán general óCo-
' mandante general exento que eo

rresponda por razón del punto de S U 
! residencia. 
i 7.a En el caso de que el marido 
: de la recurrente no hubiese sido mi

litar, deberá también acreditarse en 
dicha luformución que no le dejó 
pensión su referido esposo. 

Si la pensión solicitada fuese con 
arregla á la ley de 25 de Junio de 
1884, deberá hacerse extensiva la 
referida información á ¡ustifícar el 
estado de pobreza de la recurríate. 

8. ° Certificado de viudez de la re
clamante, expedido por el Juez mu
nicipal respectivo. 

9. a Certificado de servicios del 
Causante, expedido en la forma que 
previene la Real orden de 8 de fe
brero de 1892 (C. í . núm. 44.) 

Estos certificados serán expedi
dos por los Jefes de los Cuerpos en 
que siivieron los causantes ó Auto
ridades militares do que depeudie» 
ran al ocurrir su fallecimiento, y en 
último coso, si en el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina no existie
sen los antecedentes necesarios, re
clamará dicho alto Cuerpo del Mi
nisterio de la Guerra las indicadas 
certificaciones si no se hubiesen 
acompaúado al expedienta por difi
cultad para adquirirlas las intere
sadas. 

10. Si los Causantes disfrutabau 
al morir de sueldo correspondiente 
á empleo superior al que tenían en 
la escala de su respectivo Cuerpo, 
con arreglo al art. 3.° transitorio del 
reglamento de ascensos de 29 de 
Octubre de 1890, y disposiciones 
posteriores relacionadas con el mis
mo, deberá acreditarse Con copia 
autorizada por Comisario de Gue-

. rra, del traslado de la Real orden 
de Concesión, y en el caso do no ser 
esto posible so justificará Con certi
ficación expedida por los Jefes de los 
Cuerpos á que pertenecieran los 

j Causantes al ocurrir su falleciffiien* 
té, ó por los qué éstuviesori Ouoaf-

; gados de la redacción de sus hojas 
| de servicios, según el destiño ó si-
1 tuacióa que tuvieran aquéllos; de-
: hiendo hacerse constar en dichas 
\ certificaciones la fecha de la Real 
! orden dé concesión del mayor suol-

sueldo, empleo á que corresponde 
y la fecha rlesdc la cual empezaron 
á disfrutarlo los referidos causantes. 

En el caso de que á la recurrente 

no le sea posible presentar los do-
eumentosindícadoseu el párrafo an
terior, y siempre que el Consejo Su
premo de Guerra y Marina lo esti
ma conveniente, reclamará este al
to Cnerpo del Ministerio de la Gue
rra Cuantos antecedentes considera 
necesarios para la completa instruc
ción del espediente. 

Formularlo mlm. 7 

DoeumeiMs que han de p m m t a r los 
•padres pobres de Ófieíales fa l l e 
cidos, para solicitar pensión, eon 
arreglo d las leyes 8 de Jul io de 
1860 ij 16 de Jul io de 1896, óde-
ereto de 28 de Ocluiré de 1811. 
1." Instancia de los interesados á 

S. tí. en papel del sello la.", expre
sando en ella sus nombres y apelli
dos paterno y materno, punto de 
residencia y vaeit idad, empleo, 
nombres y apellidos del causante, 
y Cajas por donde desean Cobrar la 
pensión. 

5. " Certificación de la partida de 
casamieuto, de los recurrentes, ex
pedida por el párroco, ó quien legí
timamente le sustituya, y autoriza • 
da eon su firma y sello correspon
diente, en el caso do haberse verifi
cado el matrimonio antes de esta
blecerse el Registro civil. Si se hu
biese efectuado después de estable
cido dicho Registro, ó solo civil
mente, se presentará certificación . 
del acta da su inscripción eu el mis
mo, expedida por el Juez municipal 
y autorizada con su firma y sello del 
Juzgado. 

8? Certificación de la partida de 
bautismo ó del acta de inscripción 
del nacimiento del hijo que les da 
el derecho á la pensión, según co
rresponda, con arreglo á lo indica
do en el número anterior. 

4.° Certificación del acta civil 
de defunción del mismo. 

Eu caso de guerra ó si por otras 
cansas se ofreciere dificultad para la 
inscripción de las partidas de defun
ción en el Registro civil, se suplirán 
Con certificaciones expedidas y au
torizadas por los Jefes del Cuerpo ¡i 
que pertenecía el causante ó por la 
Autoridad militar de que dependiera 
al tiempo de su fallecimiento, ó bien 
por la Subsecretaría del Ministerio 
de la Guerra, procurándose que di
chas certificiiciones sean lo más ex
plícitas posible respecto al empleo 
del Causante, Cuerpo eu que servia 
y la enfermedad ó causas quo hu
biesen motivado su fallecimiento. 

ó.° Certificación del estado civil 
que tenía el Cansante cuando murió, 
eu el caso de no consiareste extre
mo en el acta ó certificado de su de
función. 

Si hubiese fallecido eu estado de 
viudo, deberá justificarse que no 
quedaron hijos, por medio de infor
mación testifical, instruida por un 
Jiiez militar, previa instancia délos 
interesados al Capitán general ó Co
mandante general exento que co
rresponda por razón del punto de su 
residencia. 

Eu dicha información deberá jus
tificarse además el estado de podre-
za de los recurrentes. 

6. " Certificado de servicos del 
Causante, expedido en la forma pre
venida en la Real orden de 8 de Po
brero do 1892/0'. Z . núm. 44.) 

Estas certificaciones podrán ser 
expedidas por los Jefes ó Autorida
des militares de quienes dependie
ran los causantes cuando ocurrió el 
fallecimiento, y en el caso do no po
der adquirirlas los interesados, las 

reclamará el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina del Ministerio de 
la Guerra, si las considera de abso
luta necesidad ptra el informe da 
los expedientes, por no asistir en 
dicho Consejo los antecedentes ne
cesarios. 

7. " Si la pensión que haya da so
licitarse fuere con arreglo'al decreto 
de 28 de Octubre de 1811, deberá 
acompañarse también la informa
ción á que se refiere el art. 7.° de la 
Real orden da 7 de Septiembre de 
1877 (ff. L . núm 352), instruida en 
igual forma que la de que se trata 
en el núm. 5."de este furmnlario. 

8. a Si por ser viuda la madre del 
causante fuese ella la que solicitara 
la pensión, acompañará á la solici
tud, además de los docuinentos ex
presados, la partida ó certificación 
del acta civil de defunción de su ma
rido,según corresponda, y certifica
do que acredite su estado de viuda. 

Fófmulário nüffl. S 
Docninentos que lian de presentar las 

viudas y huérfanos de indiniduos de 
(ropa para solicitar pensión., eon 
arreglo d las leyes de 8 de Jul io de 
1860 y \ hde Ju l io de 1896 ó decre
to de 28 de Octubre de 1811. 
1. a Instancia de la viuda á S. M. 

en papel del sello 12.", espresando 
en ella el nombre y apellidos pater
no y materno, punto de residencia 
y vecindad, empleo, nombre y ape
llidos del causante, y Cajas por don
de desea cobrar la pensión. 

2. ° Certificación de la partida de 
Casamiento, expedida por el Párroco, 
ó quien legítimamente le sustituya, 
y autorizada con su firma y sello 
correspondiente eu el caso de haber
se verificado el matrimonio antes de 
establecerse el Registro civil. Sí se 
hubiese efectuado después de esta
blecido dicho Registro, ó solo civil
mente, se presentará certificación 
del acta de su inscripción en el mis
mo, expedida por el Juez municipal 
y autorizada con su firma y sello del 
Juzgado. 

S." Certificación del acta civil de 
defunción del causante. 

En caso de guerra surtirán efecto 
los certificados de defunción expe
didos por los Jefes de los Cuerpos ó 
por la Sebsecretatía del Ministerio 
da la Guerra; procurándose hacer 
Constar en ellos el empleo y Cuerpo 
en que servía el causante y la enfer
medad ó causa quo hbiero motivado 
su fallecimiento. 
. • 4." Si la pensión que haya de 
Solicitarse fuese con arreglo al de
creto do 28 Octubre de 1811, deberá 
acompañarse también la informnción 
áqrese refiere la Real orden de 7 do 
Septienibre de 1877(O. L. mlm. 3b2), 
instruida en igual forma que la do 
que se trata eu el núm. 5." de este 
formulario. 

Si son los huérfanos los que recla
man la pensión, además de lo:- do
cumentos expresados, acompaíiaiáu 
los siguientes: 

1. ° Sus partidas .le bautismo ó 
certificación del acta de inscripción 
del nacimiento en el Registro civil, 
sise hallaba establecido, expedidas 
y autorizadas por el Párroco ó Juez 
municipal respectivamente. 

2. ° Las da los demás hermanos 
varones que no estén eu actitud le
gal para optar á la pensión y las dé 
casamiento de las hembras que ten
gan ese estado.. 

3. a Certificado do existencia de 
los varones y del estado civil do las 
hembras que soliciten la pensión. 



4. ° Certlfie¡¡e!ón dol aeta eivíl de 
defuiiBióD <lti la madre, 

5. " lüformaeióB testifical, Ins
truida por uu Juez militar, previa 
ínstaucia al Capitán geueral ó al Cb-
fsañdaute ge&ofal exéütd quít co^ 
rresponda, eagün Ba el pauto qua 
fssidan los interesados, para aeredi-
tar los hijos que dejó el causante á 
su falieoimioiito y el los vafooes dis
frutan ó no empleo eon suelda del 
Estado, Provinoía ó Muaioipio. 

6.8 Si los feclamantes son me
sares de edad, la solicitud deberá 
hacerse por el tutor, aeompaüaudo 
al documento que acredite su uom-
bramiento. 

F o r m ü l a f i ó n ü m . 9 . 

documentos /¡ue han de p n s e n M - h t 
padns pobres de individuos de tropa 
fallecidos, para soliei lar pensión, 
con arreglo á las leyes de 8 de Ju l io 
de ISíSO y Va de Jul io £e 1S96 ó de
creto de 28 Se O e M r e de 1811. 
1.° InstañCia de los iflteresados á 

S. M. en papel del (••ello 12.*, expre-
saudo en ella el nombre y apellidos 
paterno y ttiateruo, pauto de rusi-
deucia y vecindad, empleo, uombre 
y ¡tpellMos del causante, y Cajas por 
donde deseau cobrar la pensióu, 

S." Certificación de l»s partidas 
de casamíeuto de los reeurrentes, 
expedida por el Párroco ó quien le» 
gítimameiite le sustituya, y autori
zadas con su firma y sello corres-
pondieote, éu el caso de haberse ve
rificado el matrimoniu antes de es
tablecerse el Registro civil.Si sehu-
bíese et'ectuudo después de estable
cido dicho liegistfo.ósolo civilmen
te, so presentará certificación del 
acta de su iascripcíón en el mismo, 
espedida por el Juez municipal y 
autorizada con su firma y sello del 
Juzgado. 

3. ° Certificucióo de la partida de 
bautismo ó del acta .de inscripcióa 
en el Registro civil del nacimiento 
del hijo que les da derecho á la pen-
sióD. expedidas por el Párroco ó Juez 
municipal respectivamente. 

4. ° Certificación del acta Civil 
de^lefuncióu del mismn causante. 

Eu Caso de guerra podrá suplirse 
e! acta de defunción'con certifica
dos espedidos por los Jtfes de los 
Cuerpos á que pertenecieran los 
Causantes, ó por la Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra, procu
rando hacer constar en ellos el eüi-
pleo y Cuerpeen que'servian los 
referidos causantes y la enferme
dad ó causa que hubiese motiva
do su fiilleeimiento. Si eu el certi» 
Bcndo ó acta de defunción del Cau
sante no constase el estado civil 
que el mismo tenia al morir, deberá 
acreditarse dicho extremo por me» 
dio de doüiimento expedido por el 
Jefe encargado de bis oficinas .iel 
Cuerpo á que pertenecía dicho can» 
sante, ó eu cualquiera otra forma 
legul. 

5. " Información testifical ins
truida por uu Juez militar, previa 
instaucia al Capitau gcueral ó Co
mandante general exento qu« co-

. frcspoñda, según el punto en que 
residan los ¡uteresades, para acredi
tar su estado de pobreza. 

Si la pensión que haya do so
licitarse fuese coa arreglo al decre
to do Ü8 de Octubre do 1811, deberá 
acompañarse también la informa
ción a que se refiere el art. 7.° do la 
Rea] orden de 7 de Septiembre de 
187'? (O, L . nüm. 352), instruida 
en igual forma que la de que se tra
ta en el número anterior. 

7.° Si por ser viuda la madre del 

aausanté hiciera ella la solicitud pí- , 8." Las viudas que quedasen con 
diendo la pensión, acompañará, ; enteñados acompañarán las parti-
además de los documentos expresa- ¡ das ó actas, según corresponda, de 
dos, la partida ó certifieaoióu dol ! los anteriores matrimonios de su es-
acta de defunción da su marido, se» { poso y de los cuales resulten ser h¡ -
gún corresponda, y certificado que I (os dichos entenados.—Azeárraga. 
acredite su estado de viuda, i r 
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documentos que han de presentar a l 
solicitar pagas de locas. ¡ 

1 I n s t a n c i a de la viuda AS. M. 
en papel del sello 12.°, expresando 
en ella el apellido paterno y mater
no, punto de vecindad y empleo, 
nombre y apellidos del causante. 

2, ° Cese del sueldo que el cau
sante disfrutaba al morir. 

3. ° Certificació:! de la partida de 
casamiento, expedida por el Párro
co ó quien legítimamente le susti
tuya, y autorizada cotí su firma y 
sello correspondiente, en el caso de 
haberse verificado el matrimonio 
antes de es tablecerso el Registro 
civil. Si so hubiese efectuado des
pués de establecido dicho Registro, 
ó solo eívilmeute, se presentará cer
tificación del acta de su inscripción 
en el mismo, expedida por el Juez 

I municipal y autorizada con SU firma 
j y sello del Juzgado. 
i Podrá preseindirsa de la presen» 
! tación de los antedichos documen» 
! tos si se hallasen archivados en el 
i Consejo Supremo de Guerra y Ma-
! riña, según lo jireveoidoen la Real 
i orden de 24 de Enero de ISt?. 
¡ 4.'' Certificación del acta de de-
; función del Causante, expedida tam-
; biéu por el Juez municipal y auto» 
. rizada en igual forma que la del nú» 
! mero anterior. 

En caso do guerra, ó si por cual
quiera otra Causa se ofreciese difi
cultad para la inscripción de la par
tida de defunción en el Registro ci
vil, se suplirán cou certificación ex
pedida y autorizada por los Jefes del 
Cuerpo á que pertenecía el causante 
al ocurrir su fallecimiento, ó por la 
Autoridad militar de que dependió» 
ra aquél, ó bien por la Subsecretaría 
del Ministeiío de la Guerra. 

Si los que solicitan las pagas de 
tocas fueren huérfanos del causante 
además de los expresados documen* 
tos, presentarán los siguientes: 

1." Sus partidas de bautismo ó 
certificación del acta de inscripción 
de su nacimiento en el Registro Ci
vil, expedidas y autorizadas por el 
Párroco ó Juez municipal respecti
vamente. 

I 2." Las de los demás hermanos 
I varones que no lengan derecho á 
\ participar de las pagas de. tocas, y 
i las de casamiento do las hermanas 

que tengan ese estado, 
i H.° Certificación del aeta de de-
; función de la madre. 
i 4:° Certificado d-s existoucia de 

los reclamantes. 
i b ° Certificado del estado que te-
| nian las hermanas al f illecimienl.o 
i del padre, ó actas de defunción de 
i las que hubiesen fallecido. 
i 6.* Si alguno do los reclamantes 
! es varón, iuformacióu testifical ins

truida por uu Juez militar, previa 
instancia al Capitán general ó Co» 

{ mandante general exunto que co» 
i rresponda según el punto do su re» 
• sidencia, para acreditar que no per» 
i Cibe sueldo del Estado, de la Pro-
: vincia ni del Municipio. 

7.° Si los reclamantes son meno
res de edad, la solicitud deberá ha» 
cerse por el tutor, acompañando el 
documento que acredite ejercer le
galmente el cargo, 

| En cumplimiento del art. 3! de la 
! ley reformada de i* de Julio de 1859, 
' se avisa por medio de este B O L E T Í N 
; que el día ¡4 del corriente empezará 

el personal facultativo de este dis-
trito minero á practicar las opera
ciones periciales de reconocimiento 
y demarcación déla mina de car» 
bóu y otros nombrada Insínio y 
Bacodeún, sita en término ríe Prado, 
registrada por D. Eduardo Fraile á 
nombre de la Sociedad anónima de 
minas de Castilla la Vieja, y qué 
tiene por Colindantes las minas titu
ladas Vizcaya y ¿os Reyes; advir
tiendo que las Operaciones su anun
ciarán nuevamente si por cualquier 
.circunstancia imprevista no pudie
sen dar principio en el día señalado 
ó en los siete siguientes. i 

León 8 de Juíio de 1897.—El In- i 
geníeru Jefe, Francisco Moreno. ¡ 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INGF.N1ERO J E Í B D E L D ISTRITO M I N E » 
IKI D E LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Gregorio : 
Gutiérrez del Hoyo, registrador do '. 
la mina de carbón nombrada Sor- . 
presa 2.', Cuya designación se publi- '•. 
eó en el núm. 1S2 do este B O L E T Í N , 
Correspondiente al día 28 de Junio 
último, se ha presentado en el día 3 
de los corrientes una solicitud ma
nifestando que por eqoivocación 
señaló mal los linderos de dicha mi» ; 
na, y los rectifica en la forma si» : 
guiente: linda por el Norte con las , 
minas Celestina, 2.* y Oandeluria. por > 
el Oeste eon esta mina, y por el Sur 
y Este con la mina Sorpresa. Por 
otra parte, y para mayor claridad, 
añado que ei punto do partida de ta ' 
mina Sorpresa 2.", que fija en la 6." 
estaca de la mina Sorpresa, se halla ; 
situado en el arroyo Valcubao. 

Cuyas aclaraciones, admitidas por 
el Sr. Gobernador siu perjuicio de 
tercero, se publican en este perló» : 
dico oficial á los efectos legales. 

León 8 de Julio do 189?. ¡ 
írancisco Moreno. 

alsvando la S.'s desde ésta se medi
rán 100 metros ai Oeste, clavando 
la 9."i desde ésta se medirán 800 
metros al Norte, clavando la 10.'; 
desde ésta so medirán 800 metros al 
Este, clavando la IL' , y desda ésta 
con 300 metros al Sur se llegará i 
la 1,* estaca, cerrando asi el peri» 
metro de las 77 pertenencias que 
solicita, 

Y habiendo hecho constar ests'in-
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr, Gobernador Sicha solici
tud, sin perjuicio de tareero. Lo que 
se anuncia por medio del presante 
pata que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraran con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art, 24 de la ley de mi
nería vigente, 

León l." de Junio de 1897. 
írancisco Moreno, 

\ Hago saber: Que por D. Federico 
\ de Echevarria, vecino do Bilbao, se 

ha presentado en el dia 25 del mes 
de Mayo, á las diez de su mañami, 
una solicitud de registro pidiendo?? 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Concha, sita eu término do 
Verdiago, Ayuntamiento de Villa» 
yandre,paraje llamado «Peña de Cu» 
vriellaSi, y linda por todos rumbos 
Con terreno comúu. tTico la desig- \ 
nación de (as citadas 77 pertenen- : 
Cias en la forma siguiente: 

So tomará por punto de partida 
una cruz hecha en la parte más alta . 
de la «Peña de Curriollas»; desde es
te punto so medirán 500 metros al ; 
Esto, clavando la 1." estaca; desde i 
ésta se medirán 600 metros al Sur, i 
Clavando la 2.'; desdo ésta se medi- 1 
rán 500 metros al Oeste, clavando • 
la 3.*; desdo ésta se mediráu 400 
metros al Sur, clavando la 4.'; des - j 
de ésta se medirán 100 al Oeste, Cía- • 
Vando la 6.'; desde ésta se medirán 
200 metros al Norte,clavando la 6.'; 
desde ésta so medirán 100 metros 
al Oeste, clavando la 7.'; desde ésta 
se medirán 300 metros al Norte, 

A K D Í E N O I A D E L 'fiiiiitiTouio 

P f t B S I Í ) E N C ' Í A D E L A AÜDIE .VCíA 
TEimiToIUAL D E V A L L A nuLib 

l i B L A C I Ó N de los Jueces munic ipa
les nombrados para el bienio de 1897 
A 99 en la provincia de León. 

AsíoaoA 
Astorga, D. Tibureio Argiiello Al -

va rez 
Benavides, ü. Faustino Carbajo A l -

va rez 
Brazuelo. D. Julián Calvo Pardo 
Cañizo, D. Laureano Muñi:: Arias. 
Castrillo do los Polvazares, D. To» 

más Salvador Alonso 
Hospital de Orvigo, L). Francisco 

Matilla García 
Lucillo, D. Bonifacio Cadierno Ca»-

dierno 
Llamas de la Ribera, ú. Santos Diez 

y Uies» 
Magaz, D. Manuel García Fernández 
Otero de Escarpizo, D. Pedro García 

Canseco 
Quintanilla de Somoza, O. Domingo 

Fuente Mora a 
Quintana del Castillo, D. Pedro Pé

rez y Pérez 
Rabanal del Camino, D. Francisco 

Criado Botas 
San Justo de la Vega, 1). Joaquín 

González González 
Santa Colomba do Somoza.D. Agus

tín Veledo Crespo 
Santa Marina del Rey, D. Ambrosio 

[''raucos Villadangos 
Santiago Milla», D. Pedro Pérez Gar» 

cía 
Truchas, ü. Juan Alonso San Román 
Turcia, D. Nicolás Pérez Alvarez 
Valderrey, D. Isidro Luengo Prieto 
Val de San Loreir/.o, D. Celestino 

Navodo Ares 
Villagatóu, D. Juan Nuevo y Nuevo 
Villamegil. 1). Manuel Garda Cabeza 
Villarejii, ID. Matías Martínez Fer

nández 
Villares de Orvigo, D. Francisco 

Fernández Villares 
L A B A S C Z A 

Alija do los Melones, D. Cayetano 
Rubí Fernández 

Antigua (La), ¡3. Lope Otero Cade
nas 

Bustillo del Páramo, D, Ramón Ta» 
rrado González 

Bercianos dol Páramo, U. Francisco 
de Mata Chamorro 

Bafioza (La), D. Juan Fernández de 
Mata • 



II 

1 

Caetflilo de la Valdueína, D. Jaró-
BifflO López FefDimdcz 

CastrosalbóB, D. ViBetite Bésares 
Lobato 

OaetfoeoBttígo, D, MaBuel Casado 
J iistcl 

Cebroues del Río, D, Juan I.ipez ds 
Ift FB8Bt6 

Deetfiana de la Valduetaa, D. Ffan-
eisco Berciano Keroández 

Laguna Dalga, D, Blaa Cabero Za
patero 

Lagüoa de Negrillos, D. Lofen^.o 
González $ González 

Palaeíos de la Valduefna, D, Agus-
tíu Falagáa y FalagáB 

Pobladora de Pelayo (Jarcia, D. Juan 
Grande Rerolejo 

Pozuelo del Parama, D. FaeuBdo 
Prieto Alonso 

Quintana del Marao, D. Matías ve-
oiré Uartinez 

Quintafla y CoBgusto, D. A D I O B Í O 
Vidales Tomás 

Regueras de Arriba, D.Gregorio Lo
bato Sao Martín 

Riego de la Vega.D, Frafleieco Prie
to Román 

Roperuelos del Páramo.D. Poliearpo 
cuesta Femández 

San AdriáB del Valle. D. José Váz-
quez López _ 

San Cristóbal de la Polantera, D.To
más del Riego Rebordioos 

San Estebaa de Nogales, D. Gaspar 
Carraeedo Calvo 

Sao Pedro de BerciouoB, D. Ramón 
Perrero Sarmiento 

Santa Muría de la ¡ela, D. José Mar
tínez Tuuluso 

Santa Maiia del Páramo, D. Rafael 
del Ser Moyo 

Soto de la Vega, D. Melchor Carni-
cer Otero 

Urdíales del Párauiu, D. Zoilo Ferré- ; 
ro García 

Villamotitán, D. Lorenzo Martínez 
Alonso 

Sonta Elena de Jamuz, D. José Ares 
y Ares 

Villazala, D. Domás del Riego Cor
tejo 

Valdefuentes. D. Fiilgencio Santa 
María M»rtiui!Z 

Zote del IVnamu, 1). Manuel Parra
do Alvarez 

L \ V E C I L L A 

La Vecilla, D.Rafael Fernández Gon
zález 

Bofiar, li. Ciríaco Alouí-'O ^'allejo 
Cánnones, 1). Krcilán Diez CanHeco 
La Krcino, D. Antoaio de Lera Cáf-

meLOs 
La líolila, l). FrauciHCO Valle Suá-

rez 
Matallaüa, 1). Víctor García García 
Pohi de Gurdón. D. Tirso García Diez 
Rüdieziuo, D. lieuigiioCastañótiCa

ñón 
Saiitn Col'trnba de Curueuo, D. Ju

lio liamos Selva 
Valdelugueros, D. Gregorio Gercia 

Goi.xalez 
Vuldejíielugo. D. José Alonso Gou-
. Ziílez 
Valdeiejti, 1). Manuel Alonso López 
Vegiicervero, D. iíiinuul liarrio Kef-

iiández 

Vegaqueinada, D. Juan Robles Diez 

L E Ó N 
León, D. Antonio M;,fcos Bodega 
Ariiiuiiin, 1). Simóii do Soto Alonso 
Carrocera, D. Antonio Alvarez A l -

Varez 
Cimancs del Tejar, D. Agustiu Vi» 

lladangos Fraileo 
C'uadros, D. Ignacio Llamas Mucliin 
Choi'iK de Abajo, U. Gregorio Fidal-

go hidalgo 

Gradefes, D, PraBeíseo Perreras Mi
randa 

Garrafe, D, PeJro Flórez Diez 
Mansilla Mayor, 1). Narciso Presa 

Villafafie 
Mansilla de las Muías, D. Heraclio 

Pescador Velaseo 
Odzonillá, D. Vicente del Arboi Cara-

pollo 
Rioseco de Tapia, D, Isidoro Zapieo 

García 
Sariegos, D. José Oblanca Obloñca 
Sao Andrés del Rabanedo, D, Ma

nuel SaatosIbarrabal 
Sántovenia de la Valdoncma, D, Flo

rencio González Boto 
Valdefresno, D. Santos Crespo del 

Castillo 
Valverde del Camino, D, Cristóbal 

nianeo Alonso 
Vega de Infanzofles, D, Joíquín 

González Rodríguez 
Vegas del Condado, D. Felipe Gon

zález Fernández 
Villadangos, D, Cástor Plaza Gr-

tega 
Villaquilambre, D. Casimiro Mén

dez Méndez 
Villasabariego, D. Edmundo Gonzá

lez Tejeriua 
Villaturiel, D. Pedro Benavides IbáB 

MURÍAS SE P A R E D E S 

Barrios de Luna, D. Francisco Suá-
fez Rodríguez 

Cabrillanes, tí. Colomán Alvarez 
Sabugo 

Campo de la Lomba, D. Crisanto 
üeitrán González 

Láncara, D. Telesfuro García Alva
rez i 

Murías de Paredes, D. Gerardo Ma- ' 
lio Alvarez ! 

Las Omafias, D. José Blanco Per- i 
nández 

Palacios del Sil, D. Natal Sabugo 
Valcárcel ' 

Itiello, D. Juan Flores Diez ' 
San Emiliano, D. Venancio Alvarez • 

García 
Santa Mario de Ordás, D. Bernardo ¡ 

Fernández Diez , 
Soto y Amio, D. Constantino Alva- ; 

rez Suárez , 
ValdePamario, D.CarlosMelcóuDiez 
Veganeuza, D. Ricardo Alvarez ¿a» : 

bugo 
Villaliliuo, Ü. Nicanor Pérez Rubio 

I ' O N K E R I U D A ': 

Alvares, D. UaítaKir Garrido Pasión 
Barrios de Salas, ü. Gonzalo Valcár

cel Ramos 
líenuza, I). Patricio de Prada Oviedo 
líoiiibibro, D. Telesfuro Gómez Nú-

ñez 
Borrenes, ü. Valentín Fierro Gon

zález 
Cabanas raías, D. Enrique Fernán

dez Gutiérrez 
Congosto, D. Lorenzo Román Val-

tuille 
Castro podóme, D. Bernardo Gutié

rrez Alvarez 
Cubillos, I). Teodoro Gómez Nüñez 
Castridn, D. Jrsé Liuiín Uodii^uez 
ICnCmedo, D. Juan Vega Fernández 
Fresnedo, 1). Andrés Pérez Mata 
Fulgoso de la Ribera, O. José Arias 

Valcárcel 
Ipúeña, Ü. Manuel Barredo Alvarez 
Lago de Carucedo, D. Valeutiu Fer

nández Merayo 
Mol iuascca , ü. ügustin Alonso 

Alonso 
Noceda, D. Pedro Cubero Vega 
Páramo del Sil, ü. Florentino Alva

rez Porras 
Ponferrada, D. Pedro Alonso Morán 
Puente Domingo Flóroz, D. Guiller

mo Prada 

San Esteban de Valdueza, D. Sevs-
fiano Fernández Maftioez 

Priaranza, D, Domingo Meuayo Fe-
_ rrer 
Toreoo, D, Antonio CaehaJora Gó

mez 
RlAÑO 

Acevedo, D, Mariano de la Calle 
Martín 

Boca de Hüérgafto, D, Julián Riego 
Fernández 

Burón, D, Praacisco Allende Alonso 
Cistierua, D. Gabriel Reyero García 
LillO, D, Sandalio Alonso Alvarez 
Maraña, D. Modesto F e r n á n d e z 

Alonso 
Osejá de Sajambre, D. Tomás Diez 

Caneja 
Posada de Valdeón, D. Clemente 

Martínez Udejo 
Prioro, D. Julián PernándezGonzález 
Prado, D. Praocisoo Oviedo Diez 
Renedo, D. Gasto Diez y Diez 
Reyero, D. Víctor Hurtado Reyero 
Riauo, D. Manuel Alonso Burón 
Solamón, D. Heracl io Fernández 

• García 
Valderrueda, D. Salvador Calle A l 

varez 
Vegamián, D, Agustín García Gon • 

zález. 
Villayandre, D, Sabino Alvarez Gon

zález 
S A Í I A G Ú N 

Almanza, D. Benigno Alvala Fer
nández 

Bercianos, D. Venancio Quintana 
Calvo 

Burgo (El),D. Santiago Herrero Gar
cía 

Calzada,D.SaúliagoCarbajal Alonso 
Canalejas. D. Angel Novoa Novoa 
Castromudarra, D. Matías Lazo 

Prieto 
Castrotierra, D. Ramón Santos Mu

ñoz 
Cea, D. Estanislao García Pérez 
Cebamco, D. Gervasio González 

Fuentes 
Cubillas de Rueda, D. Nicanor Diez 

de la Fuente 
Escobar, D. Isidoro Caso Lea 
Galleguillos, D. Victorio Mayorga 

Turbado 
Gordaliza del Pino, D. Liego Bajo 

Pérez 
Grajal. D. Kusebir de Francisco 

Quintero 
.loara, D. Braulio Vallejo López 
Joaülla, D. Cayo Calvo Enríquez 
Lu Vega, D. Adolfo Lucas Novoa 
Sabagúu, Ü. Daniel Copio del Corral 

, Sulielices del Rio, ti. Mariano Am-
pudia Otero 

: Valdepulo, D. Julián Caso Campos 
; Santa Cristina, D. Pascual Martínez 

Mozo 
; Villamartin do D. Sandio, D. Isidro 
! Crespo Rodríguez 
| Villamizar, D. Joaquín de Puente 
: Sahelices 
¡ Villamoratiel, D. Benito Fernández 
! CoSCallatio 
i Villaselán, D. Julián Conde Rojo 

Villazanzo, D. Facundo Caballero 
i ' González 
í Villnvorde de Arcayos, D. Antonio 

González y González 
i Vulleoillo D. Pedro Cliicu Meneia 
i Villamol,D. Claudio Encina Feri án-
•. dez 
i V A L E N C I A U E D. J U A N 

i Algadefe, D. Tomás García Rodrí
guez 

Arción, D.GregorioAlvarez González 
Cabreros del Rio, D. Manuel Melón 

Muelas 
, Campazas. D. Manuel Domínguez 
i Feruández 
'• Castilfalé, D. Cesáreo Alonso Gon

zález 

Castrofuerte, D. Franeiseo Rodri< 
goez Goazález 

Campo de Víilavidel, D. Tomás Fres, 
no Pozo 

Círnaaes de la Vega, D, Isidoro Bor» 
bujo Fuentes 

Corvlllos de los Oteros, D, Martin 
Barrientos Hodriguez 

Cubillas, D, Pedro Liébana Robles 
Fuentes de Carbajal, D. Joaquín Gon -

zález Blanco 
Fresno de la Vega, D, Franeiseo Ar» 

teoga Bodega 
Gusendos de los Oteros, D. Miguel 

González Rubio 
Gofdoncillo, D, Ventura CenóB Ro

dríguez 
Izagre, D, Pascual Garrido Pérez 
MatadeóB, D. Marcelo Casado Gar

cía 
Matanza, D. CáBdido Pérez y Pérez 
Pajares de los Oteros, D. Juan San

tos Kodriguez 
San Milián, D. Teófilo García Cle

mente 
Santas Martas, D, Manuel Bermejo 

Reguera 
Toral de los Guzmanes, D. Eusta

quio García ael Valle 
Valdemora, D. Dionisio Negral He

rrero 
Valderas, D- Honorato Vázquez 

Alonso 
Valdevimbre, D.José ÓrdásMartinez 
Valencia de D. Juan, ü. Julio Berjón 

Martínez 
Valverde Enrique, D. José Santos 

Lozano 
Villabraz, D. Damián Garc ía del 

Valle 
Villocé, D. Juan García Cubillas 
Villai'.emor de la Vega, D. Fernando 

Chamorro Fuertes 
Villafer, D. Eulogio Vecino Vicente 
Villamandos, D. Anastasio Navarro 

Ramírez 
Villamañán, D. Emiliano de Dios 

Valcárcel 
Villahornate, D. Isidro Pastor Arias 
Villaquejida, D. Praacisco Andrés! 

Villamandos 
Villanueva de las Manzanas, D. Ma

nuel Jiménez Santos 

VlLLAFIÍANCA DEL BlEliZO 
' Arganza, D. Constantino Alvarez 
• Arias 
: Balboa, D. José Frey Santin 
| Barjas, D. Evaristo López Fernán

dez 
; Rerlanga, D. Santos Alonso García 
• Cacabelos, 1). Ricardo Castro Ba-
! santa 
i Camponaraya, D. Francisco Euri-
| quez Reimúñdez 
| Candiu, D. Gerardo López Abolía 
¡ Can-acédelo, D. Benito Nieto Mar 

linez 
Gorullón, D. Luis Agnado Novo 
Fabero, D. Francisco Martínez Al

varez 
Oencia, D. Jacinto Garcia Fariñas 
Pafadaseca, D. Angel Diaz Osoiin 
Peianzanes, D. Jetóniiiio Fernández 

Rascón 
Sobrado, D. José Conde Prada 
Saucedo, 1). Raimundo Pérez Ovulle • 
Triibadclo, D. Pío Domingo López 

Pérez -
Vega deÜspinareda, D, Lorenzo Ra-

iiión Rodriguez 
Vega do Valcarce, D. Colomán Ló

pez 
San Maitín do Moreda, !>• Manuel 

González Abad 
Villadecaucs, D. Francisco Vebra 

Núñcz 
Villafrauca del Biorzo, ü. Camilo 

Meneses Alvarez' 
Valladolid 8 de Julio de 189*.— 

•Rafael Bermejo. 



i 8 NOMBEES Y APELLIDOS 

4 
S 
6 
7 
8 
§ 

10 
! ! 
12 
18 
14 
15 
16 
1? 
18 
¡9 
20 
21 
§2 
28 
24 
25 
26 
27 
28 
20 
30 
31 
82 
38 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
Si 
52 
53 
54 
55 
5(5 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
«4 
65 
Ofi 
07 
68 
69 
70 
?l i 
•}••>! 
7 Í | 
74! 
75! 
7(:| 
77 
78 
79 
so 

81 
82 
83 
84 
851 

i. ' Mafia l'éffz A I V U M Ü . . , 
> Locin L^óatía AlviitexTúmargo 
s Pilar LtiZüim Fflriiiíiide?. 
» Julia AivareüQniBmies 
» Frohciseo Poftln Rubio 
> Agustina de Prada O o n g á l e z . . . . . . . . . . . . 
• Dolorss Qohziilsz A. Nava 
i VietOfiana Bobea Gutiérp82 
i Juliana FefñSndez Agnifro 
• Fideneia MuñazGonzalo. . . . 
> Emilia Vicente Oareía. 
» Pilar Armán AloliSo 
> Paustinn Alfareü y García 
> irene Baea 
> BerparfliBs S. Blas Cuervo., 
> Juana Fefni'indez GoBzález 
i Laureana Vepay Mier 
> OoBeepción Kequeja González 
• luBtaquia Maraña Díaz 
• Prudencia Ríloba Báseones 
> Mafia Fernández de Caso 
• María Domínguez García 
« Rufina de la Torro Rodríguez 
i Josefá Fíimbdll» Oueto 
• Juliiina Villanueva Rodríguez 
' Rosalía Díaz Alonso 
• Praneisaa Velera 

Nicolaaa Saldtma Maftinez 
Dámasa Oalleso B.ilbuéua 

' Enriqueta J . Expósito 
' Canuta Gutiérrez Rey 

Teresa Parrado Mar t ínez . . . . 
María de los Dolores Plófez Estrada 
Eiidnsla Gómez Alvarez 
Mariadel Carm.'O González 
Teodora Arias Yebra 
Cfisteta Garda del Valle 
Bernardina Busnadieíro Peña 
Escolástica de Cue Gutiérrez 
Romana Gafcin Antolin 
Andrea del Moral Peúa 
Aurelia Gandarilla Juárez 
Amalia Alvarez Cancio 
M u ja de la Soledad Colinas 
Isabel Escudero Vázquez 
Juana García y García 
Concepción Alvarez Díaz 
Domitila de Robles 
María de la Soledad Carriles Majoya 
Motín de los Santos Villa Diez 
María Asunción Vázquez Vega 
Mafia de los Remedios Lence 
Domitila Alvarez García 
Ruperta Alvarez García 
Luisa Méndez li'idriirnez 
Herminia Dhz Alvarez 
Juliana Martin Naranjo 
Agustina G'treia Fernández 
Elisa Yebra Cinlórnign 
Emilia Herrero Eleno 
Matilde Cirisado Yébones 
Adela Villa Beltrán 
María Sevilla Martin 
Anastasia Í ' Í I S C I W I G.-iitón 
Cándida Ramilvz lindriguez 
Muría Leonor Revuelta 
Eugenia Hernández Vaquero 
Serafina liebulciro Oulefro 
María del Aitiparu González Gutiérrez. . . 
Marta Ordás Aft.nrgano 
Regina Alvan-z Alvarez 
Ricarda Rodrijiuez Moral 
Marín Clomi'ntina Ceidc Rodríguez 
Martina Bartolomé Campesino 
Concepción Otero 
María .luana de la Dehesa BaladróB 
Tomasa Parrado MaHíuez 
Kejfiftn Catalina del Olmo 
Josefa Mozo Toribi 
Julita Rodfiííuez Ituibe 
Mafia de la Concepción MéndezRodriguez 
Ücrnarda Dueñas ; 
María Heneit.i'Z Burfieza 
Inés Pérez Alonso 
Isabel Rubio Lorenzo 

SUELDO 
ínnyor 

TITULO Oigmítads 

pmm cu. 

625 
«as 
625 
625 
62b 
625 
625 
625 
500 
500 
800 
500 
400 
400 
375-
275 
275 
250 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
62o 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
593 75 
550 
547 50 
500 
500 
SOd 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
50C 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
úüO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
oOO 
5(10 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Superior... 
ídem. , . , , , 
Mein. 
l.lem , 
Idem. . . . , . 
Elemental, 
Idem 
Superior,.. 
Idem 
Idem 
líJetn 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . , , . 
Idem 
Elemental. 
Idem.. . . . . 
Idem 
Superior... 
tílerneutal. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior... 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental. 
Superior... 
Idem 
Idem 
Idem" 
liem 
Idem 
Elemental. 
Süpeiior... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental.. 
Superior... 
Idem 
Elementa!.. 

uperior... 
büemeutal. 
Idem 
Superior... 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental. 
Superior... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m . . . . . . 
Ideín 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 

SERVIC IOS qiie «o ¡es íi). 
nó§ aprii* 

imdí 
ESCUELA PABA QUE SE LES im01>0}ÍE 

Hospital de órbi¡rn (León), 
Toral de los Vadi.» (Leóo). 
Pesoz (Oviedo). 

Csmpazas (León). 
Castfópodame ( L e ó n ) . . . . . 
Villamayof (Oviedo) 

Peranzanes (León) 

Ocero(León) 

Oeacia (León) 

Fresno del Camino (León).. 
San Estebaa de Leees (Oviedo). 
Xaviego (Oviedo) 
Ulano (Oviedo) ' 
Pobladura Pelayo Gareia (León) 

62» 
62? 
O*: 

62:, 
625 
6251 

OllSEíVACIOSES 

ovistas en anteriores 

625 
62¡ 
625 
695 
625 

Barzana (Oviedo) 
Mutias da Paredes (León). 

Pfí&ranza de la Valduerna (León) 

Valtuille de Abajo (León). 

250 
550 

La Antigua (León), 

Sariegos (León). 

Vegas del Condado (León) 

625 

625 

625 

625 

625 

500 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

500 

500 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 



fí 

§6 D,* Petra López Pidalgo 
87 » Cándida Aloaso Rodrisuez 
S8 > Se^erina Domiaguí?. Rodr íguez , . . . . . 
89 » Tomasa López M a e s t r e . . . . . . . . . . . . . . 
60 • antOoia Pérez Vlllamii. 
91 • Couoepeión Hormida Pazos. 
Su > Águeda Pnramio Amíama 
93 » María Domiíigueü Díaz de Otras.. 
94 » Asuooíón Mufiíz Cuesta . . , . , 
95 » Hoaorata Pérez Valearee. 
96 • María Victoria Muñoz Gonzalo 
§1 i Jesusa Kasalía Rebollo. 
08 » Cándida Rejero 
99 > Elodia Prada 

100 » Ángela ViUaverde Manínea 
101 » Martina Villsestrigo Chamorra 
102 > Hilaria Blaneo 
103 > Catalina Yáúez Úendizábal 
104 » Matín Herrero Escanciano 
105 « Manuela Fariñas Blas. 
106 » María Luisa de Prada López. 
¡07 » Eugenia Slováu FernáBdez 
¡08 > (iabina Alvarez Villafáfila 
109 • ToudOsia Ferbández Díaz 
110 • Emiliana Luna Carnero 
111 > Flora Cíareia Bfagiido. 
112 > Estefanía Oniaña Díaz 
¡13 > Felisa González y (íoozález 
114 » María de la Purificación Celayeta y Platas 
115 » Eoiilia Herrero Cadenas 
116 » Amalia Sierra Pérez 
117 » Mafia Francisca Prieto Díaz 
118 > Manuela Calvo Vicente 
119 i Manuela Hernández Tejedor 
1Ü0 i Manuela Alonso Vázquez 
121 » Trinidad Cerecedo Pascual 
122 > Muría de los Dolores González y González 
123 » Isabel Alvarez García 
124 . Aña Llordon Guerrero 
125 » Alfousa l'ardomiugo Montero 
126 » María del Carmen Herrero Mayo 
127 ;> María Antonia Cuesta 
128 i Teodüla Escudero Alonso 
129 % Uaimunda Gómez Giraldo 
130 » Francisca Alonso de la Fuente 
131 « Simona Alvarez Rodrigues 
132 i Escolástica Rodríguez García 
133 > Primitiva Menéodez Muñiz 
134 » María Práxedes Lombardia Barbón 
1¿5 » Clotilde Viña y Alor Cienfuegos 
136 • Adelaida Corrales Villar 
137 a Benigna Alvarez Blanco 
138 s Celia Vázquez Miyar 
139 t María de la l'az Iglesia González 
140 s Maria Francisca Prieto Santullo 
141 > Consuelo Confino de Pedro 
142 » Josefa liivas Gil , 
143 i María de los Santos Goozález Orejas... • 
144 . Sergia González Posada 
145 » Sandalia Bartolomé Snárez 
146 i> lielarmina Dominguez García 
147 a María Barrio Fernández 
148 a Maria dol Patrocinio Cifueutes Caitavio.. 
149 a Maria dol iJhfmen Pérez Galán 
láO > Celestina Fernández Rivera 
lf)| a Beuigoa Carmoiia Aguado 
182 > Valentina García Valle 
133 » Margarita Pardal Pascual 
154 > Victorina Lama García 
155 > María del Pilar Cabaljr González 
156 a Aniceta de Cosió Fernández 
157 > Olegaria Laso Vaquero 
158 i Maria del Auiparo'Cifuentes Villa 
159 a Maria de la Concepción Pardo García 
ItíU a ümilin Busucfio y Busueuo 
161 j l lurteusia Fernández Joglar 
162 » Zoa Moi.óudez Martínez 
163 > Aniceta Arguelles Rodríguez 
164 a Maria de la Concepción Alor Rodríguez. 
165 > Adela Menéndcz Suárez 
166 > Teresa Fanjul Cabal 
167 * Eulalia'íonzález de ia Vega 
168 a Maria Covadonga Pérez Alvarez 
169 a Margarita Miranda Muñiz 
170 a María Covadonga Díaz Riibin..' 
171 « Maria Antonia Fuentes Armesto 
172 > Matilde González Aristorena 
173 > Teresa Pérez Alvarez 
174 > Aurelia González Rodríguez 
175 i Feliciana Llamas Rabanal 
176 a Teodosía Blanco Sangrador 

500 a 
450 i 
400 s> 
412 50 
400 » 
400 » 
400 i 
400 » 
400 » 
400 * 
400 « 
400 » 
40O • 
400 » 
400 » 
400 '» 
400 * 
400 « 
400 » 
400 » 
400 i 
400 » 
400 » 
400 • 
400 « 
400 » 
400 i 
400 " 
400 < 
• m > 
375 i 
375 i 
375 • 
375 : 
375 
375 
375 
375 : 
375 
375 
375 
375 
350 
350 
350 
350 
290 
275 
275 
275 
275 
275 
275 
27o 
275 
275 
275 
275 
275 
275 
275 
27o 
275 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
200 
125 
125 
125 
125 
125 

Superior... 
Idem , 
Elemental» 
Superior.,. 
ídem 
Elemental. 
Idem 
Superior... 
Elemental. 
Idem , 
Idem 
Idem.. , . . . 
Idem 
Superior... 
Idem. . . . . . 
Elemental. 
Superior... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Elemental 
Superior.. 
Idem 
Idem 
Elemental. 
Superior... 
Elemental. 
Idem 

UperíOr... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental, 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior... 
Idem 
Elemental. 
Idem 
Superior,.. 
Idem 
Idem 
Elemental. 
Superior... 
Elemental. 
Superior... 
Idem 
Idem 
Elemental. 
Superior... 
Idom 
Idem 
Elctneütal, 
Idem 
Superior... 
Idem 
Idem 
Elemental. 
Idem 

uperior... 
Idem 
Elemental. 
Superior., i 
Elemental. 
Superior... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental 
Idem 
Idem 
Superior.. 
Elemental 
Idem 
Idem 
Superior.. 
Idem 

26 
Q 

12 
17 
16 
16 

17 
17 

28 
22 
12 
Id 
13 
20 
7 
3 

21 
8 

27 
23 

7 
8 

14 
29 
10 
15 
II 
H 

19 
6 
5 
» 

24 
26 
26 
17 
ló 
13 

Cebrones del Río (León) . . . . 

Iiíüeña (León), , 
Pradorrey ( L e ó n ) . . . . . . . . . . 
Reliegos (León) 
Villazala ( L e ó n ) . , . . . 

Campo y Sentibáñez (León). 

Villaselán (León) 
Boca de Huérgauo (León)., . 
Encinedo (León) 
Buiza (León) . . . . . . . . . . 
Santa María del Río (León).. 
Villagatón (León) 

Maraña (León) 
Sena (León) 

Palanquinos (León). 
Banuncias (León).. . 

500 

500 
500 
500 
500 

400 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 

400 
450 

Provistas en antenórea 
Idem. 

Idem'. 

Antoñán del Valle (León). 
Sevares (Oviedo) 
Santalla (León) 

San Pedro de las Dueñas(León). 
La Ballota (Oviedo) 
Borines (Oviedo) 

Castroquilame (León). 
Sauturio (Oviedo) 
Ruedes (Oviedo) 
Cirujales (León) 
Murias (Oviedo) 

Adrión (Oviedo) 
San Martin de la Falamosa (León) 
Fuentaciera (Oviedo) 
Ozuela (León) 

400 
250 
400 

Idem. 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Paradasidana (León). 
Camplongo (León). . 
Cándano (Oviedo)... 

La Cueta (León) 
Los Villaverdes (Leóa) 
San Martin de Podes (Oviedo). 

Los Rabanales (León) 
Coro (Oviedo) 

Santa Marina de Valdeón (Leóu) 
Lugoues (Oviedo) 
Aleje (León) 

Arroes (Oviedo) 
Llores (Oviedo) 
Sa-' -'.(Oviedo)... 
Peñailor (Oviedo).. 
Riberas (Oviedo)... 

Renedo de Valdoraduey (León). 
Tejerina (León} 
Moutejos (León) 

375 
400 
250 

375 
400 
400 
400 
275 

300 
4C0 
375 
375 

375 
400 
325 

Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

400 
400 

400 
275 
400 

250 
27 
300 
250 
25U 

Santa Marina y Torro (León) . . . 
Orzouaga (León) 
Muñó (Oviedo)...' 
Freénedo (León) 

jAudaczas del Valle (León ) . . . . . 

-100 
400 
375 

375 
375 
275 
375 
275 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 



177 
17« 
179 
18ü 
181 
182 
183 
184 
18S 
186 
187 
188 
189 
19U 
191 
192 
193 

D.' Uaná d6l Céfmen íioílfiguez Campu.. 
> Rusa Felipa Garrote (jarcia.. 
> Fefmimi FcruAnAez Diez 
i Domlegn liamos Villar 
> María del Carmen Alvarez Mnrtiaez... 
i Rejiiia Valladares PernáBdez 
i Trinidad Aurora Lozano Fernández.. . 
» Amalia Toribio Valtllille 
• María Esciireilo Losada , , , , 
i María do la Esperanza Alonso 
i Coueopoióa Grande y Nieto 
» Guadalupe Guerra Alvarez , 
> Aurelia García Sánchez . , 
> Josefa Rodríguez Martínez 
> Aurora González Alonso 
» Ricarda García .Solís 
» Aurea Goazález Vallinas ; , , 

123 > 

\2b > 
123 i 
125 i 
l'ih • 
110 > 
90 t 
ÜO • 
90 i 
90 » 
90 . 
90 . 
90 > 
90 » 
62 50 
62 50 

Superior.. 
Idem 
Idem., , , , 
Idem., . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
í d e m , , , , , 
Idem,, . . . 
Idem 
Elemental 
ídem 
Idem , 
í i l e m . . . . . 
Idem 
Superior., 

Víllalíbre de Somoza (León),. 
Solle (León) 
Laguna Daiga (León) , 
Herreros de Jamuz (León) . . . 

Compludo ( L e ó n ) . . , , , 
Villamuñio (León),, 
Viforeos (León). , . , 
La Ofanja de San Vicente (Le' 
Barrio de las Arrimadas (León 
Calárnosos ( L e ó n ) . . . . . . . . . . . 

Saludes de Castroponee (León), 
Villaeorta (León) 
Otero de Cuvueflo ( L e ó n ) . . . . . . 
Castro de Labalios (León) 

375 
875 
275 
376 

375 
375 
375 
150 
375 
150 

275 
375 
125 
375 

Provistas en anteriores 

Idem. 
Idem. 

(Sí eontluiri) 

i YUWTAl'Jl ÜNTOS 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que al final so citan se baila 
terminado y expuesto al publico, 
por término de ocho días, respecti» 
vamente, el repartimiento de la rU 
queza rústica, colonia y pecuaria, 
para el año ecoisómico dé 1897 á 98. 

San Emiliano 
.Santa Muría de la Isla 
Alija de los Melones 

Ultimado el repartimiento de la 
contribución urbana, para el año 
económico de 1897-98, de los Ayun
tamientos que al filial se dirán, se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secretarias por término 
de ochó días para que los contribu
yentes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pasado que sea, no serán 
atendidas. 

Villaverde de Arcayos 
Matadeón 
San Emiliano 
Folgose de la Ribera 
Ardóu 
San Andrés del Rabanedo 
Santa María de la Isla 
Alija de los Melones 
San Esteban de Valdueza 
Villablino 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á continuación se espresan, para el 
aüo económico de 1897»98,8e expo
ne al público por término de ochó 
días, en las Secretarías respectivas, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, á fin de que los Contribu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamaciones que 
ereau justas. 

Escobar de Campos 
San Esteban de Nogales 
Bustillo del Páramo 

Ett cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 
público por término do ocho días, en 
las Seeretiirias respectivas, los re-
parfimiéutus de la Contribución te
rritorial y Urbana, correspondientes 
al aflo económico do 1897 A 98, pa
ra oir reclamaciones en dicho plazo. 

Congosto 
Boca do Huérgauo 
CahaflaS-raras 
Henedo de Vuldctuejar 
CnstroContrigo 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á cnutinuación se expresan, 

se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
en las Secretarias respectivas, el re -
partimiento de territorial para el año 
económico de 1897 á 98. 

San Esteban de Nogales 
Villaquilambre 

Para el presente ejercicio de 1897 
á 98 se hallan terminados y expues
tos al público por término de ocho 
días respectivamente, en las Secre
tarías délos Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, los re
partimientos de la contribución te
rritorial y pecuaria, A fin do que du
rante los cuales puedan hacer recla
maciones los que se crean agravia
dos. 

Villamol 
VilUbliuo 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo 
La Ba&eza 
San Justo de la Vega 
Matadeón 
Folgoso de la Ribera 
Santa Colomba de Somoza 
Bustillo del Páramo 
Ardón 
San Andrés del Rabanedo 
Santa Marina del Rey 
San Esteban de Valdueza 
Valdepiélago 
Vegas del Condado 

Alcaldía ConHUucíonal de 
Valdclugueros 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este Municipio, do
tada con 150 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, con e! cargo do 
que el Médico fije la residencia den
tro de este Municipio, asista tres fa
milias pobres y practique los reco
nocimientos de quintas; podiendo 
contratar con 300 vecinos. Las soli
citudes pueden presentarse en esta 
Secretaria municipal antes del dia 
25 del corriente. 

Valdelufjueros 4 de Julio de 1897. 
— El Alcalde, Toribio G. Plorro. 

AlcaUlíá cúiistílucioital de 
Paléenle del Camino 

Formado y aprobado por el Ayun
tamiento y Junta municipal de mi 
Presidencia el presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos de este dis
trito, quo ha de regir en el presente 
ano ecouónuen de 1897 A 98, so ha
lla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término 
de diez dias, á contar desde la inser
ción del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L do la provincia, para que du
rante dicho plazo puedan los veci
nos enterarse y producir las recla-
ciones que fueren justas; pues pasa
do ño Serán oídas. 

Valverde del Camino 2 de Julio de 
1897.—IS1 Alcalde, Felipe Garcia. 

Alcaldía conslitucional de 
Joar i l la 

Terminado ei apéndice al amilla-
ramiento que ha ue servir de base al 
repartimiento de inmuebles para el 
ejercicio de 1897 á 98, se halla de 
manifiesto al público per término 
de quince dias, para que los contri
buyentes quo se crean agraviados 
hagan sus reclamaciones en dicho 
plazo; pues pasado no serán oídas. 

Joarilla 26 de Junio de 1897.—El 
Alcalde, Andrés Huertas. 

Alcaldía constitucional de y 
E l Burgo 

Se halla dé manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias el 
reparto de consumos del actual ejer
cicio de 1897 á 98, dentro de Cuyo 
plazo podrán los contribuyentes 
comprendidos en él hacer las recla
maciones que les convengan y sean 
procedentes. 

El Burgo 2 de Julio de 1897.—El 
Teniente Alcalde, José Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Qallefluillos de Campos 

El señalamiento de unidades ó 
proyectil de reparto de todos los af • 
ticulos de consumo formado en esto 
Ayuntamiento para el actual ano 
económico, so halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
término de ocho días, para que los 
contribuyentes puedan enterarse y 
haCer las reclamaciones oportunas 
dentro do dicho plazo, en la inteli
gencia que una vez transcurrido no 
serán atendidas. 

Se hace saber por medio de esto 
anuncio en conformidad á lo preve
nido en el art. 298 del Reglamento 
de 30 de Agosto do 1896. 

UalleguiMos do Cutnpos 5 de Ju
lio de 1897.—El Alcalde, Vicente 
Pomar. 

JUZOADOS 

Juzgado de primera instancia de Zcon 

Se cita llama y emplaza á los hof-
manos y Sobrinos do D. Ramón 
Ablanedo Pafiodn, veciuo que fué de 
esta ciudad,ó sus Causa habientes, y 
cuyo paradero se ignora, á favor del 
que opaieco inscrita en el Registro 

de la propiedad una casa, en esta 
capital, á la parroquia de San Sal
vador de Palat de Rey, calle del Pa
só, húmero once antiguo y nueve 
moderno; lindante por el Norte, con 
dicha calle de! Paso; Poniente, Rin
conada de San Marcelo; Oriente, 
casa de D. Cleméote líonzález, hoy 
de D. Agustín Alfageme, y Medio
día, casa de herederos de D. Grego
rio Balbuana, hoy también del cita
do D. Agustín, para queeu el tér
mino de quii ce días eomparezeaa 
ante Juzgado y expongan lo que se 
les ofrezca en la información poseso
ria practicada por D. Agustín Alfa
geme Pérez, do esta vecindad, para 
inscribir la Cusa que queda deslin
dada ¡i su favor; advírtiéudose, que 
sí no hicieren oposición, se Confir
mará el auto de aprobación de dicha 
información, cooforme al articulo 
cuatrocientos dos de la ley Hipote
caria. 

León ochó de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete — E l Juez de 
primera instancia, Ríos.—El Escri
bano, Eduardo de Nava. 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que el dio cuatro 

del próximo Agosto, á las once de 
la mañana, se venderá en pública 
subasta en la sala do audiencia de 
este Juzgado la finca siguiente: 

Una casa, en término de esta ciu
dad, éntrelos dos caminos que van 
á Nava, sitio conocido por la Granja, 
quo consta de planta baja con Varias 
dependencias, en una superficie de 
Cuatrocientos setenta metros cua
drados próximamente, con una por
ción do terreno labrantío á la par
te Norte que mide unos treinta y 
cuatro metros do largo por Catorce 
de ancho, lindando ca junto: al Me
diodía ó frente, por donde tiene la 
entrada 1.: Casa, con Camino quo va 
á Nava y do servicio para las riñas; 
Poniente ó izquierda, el mismo c a 
mino; Oriente ó derecha, carretera 
do Nava, y espalda ó Norte, ticrta 
de José Sai'choz y casa de éste;sien
do de advertir que en todo el frente 
do Ir. Casa corresponde una faja de 
terreno cuino de unos seis metros 
de anchi) que se dejó para servicio 
de ella cuando la edificación; ta
sada en seis mil pesetas. 

Cuya linea se vende como de la 
propiedad de Bonito López Redondo, 
vecino de esta capital, pava pago de 
deuda á su convecino Miguel Gar
cia Omana, y como se anuncio por 
tercera vez á subasta,so admite pos
tura sin sujeción u tipo; debiendo 
consignar los licitadores para poder 
tomar parte cu ella el diez por ciento 
de su tasación, y haciéndose constar 
que respecto á títulos de pertenencia 



ae atandfán á los que fesultsn pof 
certifleaeióo del Ref istro de la pro
piedad. 

Dado 6B León á treinta de Junio 
de mil oehooíentos noventa_v siete. 
—Alberto K¡os,—P. S. M., Eduardo 
Nava, 

R-uez Lacio.—El Escribano, Manuel 
Gareia Aivafez. 

D. Servando Pardo y PradOj Jueg 
de primera instanoía é instrue-
oión de ViUafranea del Bierao y 
su partido. 
Hago saber: Que en espediente de 

pago de costas pendientes, coutra 
Ramón Gallardo Gómez, vecino de 
Balboa, procedente da eausa por 
contrabando de tabaco, se sacan á 
segundo subasta publica, por tértiil-
no de veinte dias, que tendrá lugar 
el día 19 del mes de Julio próximo, 
y hora de las diez de la mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, con rebaja del 2ft por 100 de su 
tasaeión, las flecas siguientes; 

Un prado, al sitio llamado Barbei-
ro, de primera calidad, jurisdicción 
Ae Balboa, cabida de cuatro cuarta
les, que linda por N., más prado de 
D. Pelegrín del Valle Goyanes; tí., 
más prado de Tomás González Mau-
riu; P., río, y Es., prado del Excelen-
tisimoSr. 0. Joaquín Saavedra Bál-
gonia; Valuado en 420 pesetas. 

TJua tierra, que produce patatas 
y centeno, con seis pies de casta-
üos, al sitio llamado Parediñas, di
cha jurisdicción, dé hacer dos cuar-
les y medio, que linda N., más de 
Maria Gómez; M., camino; P., más 
tierra dn Serafín González, y N., 
otra de José Kúüez; tasada en 200 
pesetas. 

Las personas que quieran intere- : 
Sarse en esta segunda subasta, se 
personarán en el sitio y día señala
dos; debiendo advertir que no so 
han presentado títulos de propiedad 
de las mismas, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter- . 
ceras partes del valor á que quedau : 
reducidas dichas fincas, ui licitador ¡ 
que uo consigue el 10 por 100 de ' 
aquél. 

Dado in V'illi.íVanea del Bierzo á 
23 de Junio de ISÍ)1?.—Gerardo Par- . 
do.—D. S. O., Francisco A. Bál-
goma. 

t). Émiquo Rodríguez Lacia. Juez 
de ¡r.stnicción de esta villa de Va- ', 
lonoia ile U. Juan y su partido. 
Por la presente requisitoria se c¡= : 

ta, llama y emplaza á Unípara Mon- , 
cía Alonso, do 54 años do edad, ca
sada, dedicad ! á las ocupuciní.es í 
propias de su sexo, hija do León y 
do María, natural y vecina do Villa-
mareo, para cjue en el término do 
diez días, á contar desde la inser
ción de la presento en el ¡ ionn'ÍN 
O F I C U T . du la provincift do León, 
comparezca en esto Juzgado para el 
cumplimiento do lasectincia i\je-
r.rtoria dictada en í;: causa que con
tra la misma se siguió cu osle Juz
gado por amenazas; apercibiéndola, 
que i!e no comparecer, la parará ei 
perjuicio á que haya lugar y será 
declarada rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas ias autoridades, asi civiles 
Como militares y demás agentes do 
la policía |udicial, procedan á la bus
ca y detención do la referida Gaspa-
m Mencia Alonso, y Caso do sor ha
bida la pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debi
das. 

Dado nn V.-ler,c¡a de ü. Juan á '¿8 
de Junio dé 1887.—Enrique fiodii-

Céduía d i Mtif iemión 

'B . Fructuoso Mateo Alonso, Escri
bano habilitado del Juzgada de 
primara instancia de La Vecilla. 
Doy fes Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía se
guidos en este Juzgado, por ante mí 
al tnfrasarito Escribano, entra doa 
Alberto Manso de Velases y Chaves, 
como marido de la Esema. Sra. Do
ña María de la Piedad Téllez Girón, 
Duquesa de Medina de Rioseco y 
Condesa de Peñaranda, vecinos da 
Madrid, Con D. Marcelo González 
Diez y otros vecinos de Gallegos, 
sobre pensiones de un foro, se dictó 
én veintinueve de Marzo último la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«En La Vecilla, á veintinueve de 
Marüo de mil ochocientos noventa y 
siete; el Sf. D. Vicente Rodríguez 
Füoyo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido: habiendo 
visto los precedentes autos de jui
cio civil ordinario de menor cuantía 
que promovió el Procurador D. Ma
nuel González Arjás á nombre y re
presentación del Excmo. Sr. D. A l 
berto Manso de Velaseo y Chaves, 
vecino de Madrid, como marido de 
laExcma. Sra. D." María de la Pie
dad Téllez Girón y Fernández de Ve-
lasco, Duquesa de Medina de Riose
co y Condesa dn Peñaranda de Bra-
eamoute, dirigidos por el letrado 
D. Epigmenio Bustamante, contra 
los individuos siguientes: Marcelo 
lionzález Diez, Mariano Castro Gon
zález, Inocencio Blanco, Vicente 
Cuesta Robles, Aquilino Castro Ro
bles. Maximino González Cuesta, 
Vicente Castro Diez, Manuel Getinú 
Gutiérrez, Pelayo González Vallada
res, Manuel González Alvarez, Ma
nuel Zotes Cuesta, Valentin Gonzá
lez Valladares, Pablo Cuesta Robles, 
Diego Getino Fernández, Atanasio 
González Valladares,Bartolomé Diez 
Castro, Joíé Castro González, Anto
nio Pozueco Alvarez, Jorge González 
Valladues, Joaquín Diez González, 
José I'ozueno Alvarez,Lorenzo Gon
zález Diez, D. Felipe Sánchez Diez, 
Kilouioua Fernández Suárez. Dorudiu 
González Diez, Martilla García, Fran
cisca RuizSuárez. Ana Campo, Pau
la Diez Castro é IldefonSa González 
Castro, los cuales, según dice la de
manda, forman y coin/joiicn el vecin* 
tíario delpueílo líe Gulter/os, para que 
paguen al demandante las pensio
nes que le adeudan desde el año do 
mil ochocientos ochenta y dos de 
un loro perpetuo de Veiuticuatro fa
negas de pan mediado (trigo y cen
teno), impuesto sobre tas tierras y 
campos de San Claudio, hoy quiño
nes de la Mata, en término mixto de 
Gallegos y Barrillos, cuyas pensio
nes hasta la fecha do ia interposi
ción de la demanda suman ciento 
cunreota y cuatro fanegas ríe trigo 
y otras tantas de centonó, y además 
ias Costas ú que dicreu motivo. 

Vistos los artículos 080 y siguien
tes dn'la vigente ley de Enjuicia-
iniento civil, el 50, 9C y siguieütes 
de la ley Municipal, los citados por 
las partes y el. Real decreto de seis 
de Marzo del Corriente mes y año; 

Fallo que debo do absolver 3' ab
suelvo á los demandados ya men
cionados de la demanda que ha mo
tivado este juicio, imponiendo las 
costas del mismo al demandante, al 
que se reserva su derecho para que 

pueda ejarcitar las acciones que le 
competan contra quien corresponda. 
Así por esta mi sentencia, que se 
notificará á los. Procuradores de las 
partes, y respecto á los cuatro de
mandados declarados en rebeldía 
en los estrados del Juzgado, y se pu
blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, á no ser que la parte con
traria solicitara la notificación per
sonal, defimtivameute juzgando lo 
pronuncio, manda y firmo.=Víeea-
te Rodríguez Fueyo.—Hay uña rú
brica. 

P M i e u U t í . — l A anterior santen-
oia fué leída y publicada portel se
ñor D. Vicenta Rodríguez Fueyo, 
Juez de primara instancia de este 
partido de La Vecilla, estando en 
audiencia pública en la sala del Juz
gado en el mismo día de su pronun
ciamiento. 

La Vecilla veintinueve de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete, 
de que yo el Escribano habilitado 
doy fe.=Fruetüoso Mateo Alonso.» 

Y debiendo notificarse el eneabe-
zamiento y parte dispositiva trans
crita de dicha sentencia por medio 
del B O L E T Í N O F I C I A L da la provincia, 
ñor haber sido declarados rebeldes 
los demandados MarianoOastrOGon
zález, José Pozneco, Rosa Campo é 
Ildefoosa Sánchez, el Sr. Juez ha or
denado en providencia dé hoy que 
se inserta la presenta cédula en el 
referido periódico oficial para que 
produzca los mismos efectos que sí 
se hubiera hecho personalmente á 
los citados individuos, en cuya eoü-
secaeucia estiendo la presente que 
firmo en La Vecilla á treinta de Ju
nio do mil ochocientos noventa y 
siete.—Fructuoso Mateo Alonso. 

Oiduh de rtqnerimienlo 
Por la presente,y ea virtud de pro

videncias dictadas en 31 de Mayo 
último y 23 de los corrientes por el 
Sr. D. Avelino Alvarez C. y Pérez, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad do Astorga y su partido, en 
el expediento de lieclaración de he
rederos ab iutestato de D. Gregorio 
Ares y Ares, natural y vecino que ¡ 
fué respectivamente do Valdespino ! 
do Somoza y Val do San Román, en i 
este partido judicial, so requiate en ! 
forma á D. Nicanor Ares y Ares, de ! 
Maüos do edad, natural del expre- ! 
sado Valdespino, y en la actualidad i 
do ignorado paradero, hijo del finado j 
11. Mateo Ares y D.° Maria Ares, de : 
Ja misma vecindad, y sobrino del don : 
Gregorio, para que dentro del tér- ; 
mino de veinte dias hábiles haga 
Oportuna declaración de aceptación 
ó repudiación de la herencia de su 
citado tío el ü. Gregorio en la forma 
que exige el art. 1.008 del Código ci -
vil, y bajo el apercibimiento de su 
otro art. 1.005. 

Astorga 24 de Junio de 1897.—El 
Escribano, Juan Feruáudez Iglesias. 

D.Gabriel Rodríguez Martínez,Juez 
nmiiic.ipal del -.Ayuntamiento do 
Villaturiel. 
Hago saber: Quo para hacer pago 

á D. Miguel Eguiagaray, vecino de 
León, de doscientas veinticinco pe
setas, comisiones y costas que le es 
en deber Estebau Torres.„y su mu
jer Cristina Alvarez, vecinos do Ma-
rialba do la Ribera, so pono á pú
blica subasta, por término de vein
te dias, y Como do la pertenencia do 
éstos, la finca siguiente: 

Una casa, en al casco del 
pueblo de Mariálba de la Ribe-

ra, y sitio del camino real, sin 
número, que se compone de 
puertas de calle, con varias 
habitaciones, pajar y cuadra, 
que linda por derecha entran
do, huerto de Pedro Pérez, ve
cino do Maríalba; por la iz
quierda, huerto de la misma 
casa; por la espalda, huerto de 
dicho Pedro, y frente, coa ca
mino real; tasada en cuatro
cientas veinticinco pesetas,,, 425 

. El remate tendrá lugar aii la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
dieciséis de Julio próximo, y hora 
de las ocho de la mañana, no admi
tiéndose posturas menores de las dos 
terceras partes del valor que sirve 
de tipo a la subasta, y debiendo los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su valor, v por no asistir 
la titulación de las fincas, deberá el 
rematante conformarse con certifi
cación del acta de remate ó proveer
se de ellos á su costa. 

Villaturiel 26 de Junio de mil 
ochocientos noventa y siete.—Ga-
briel Rodríguez.—Por su mandado, 
Lorenzo Llamazares. 

ANDNOIOS O f l O l A L E S 

ADMINISTRACION 
BE ÍIEÍÍBS Y BEBECHOS DEl, ESTADO 

Dl¡ LA PROVINCIA 1)1! LEON 

Exímele d i las Rcttles órdenes del M i 
nisterio de Mieíenda recaídas en 
expedientes de revisión de venta de 
terrenos comunales, promovidos por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
respectivos. 
Real orden de 20 de Mayo último 

resolviendo que se exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Fresne
do, Ayuntamiento del mismo, los 
terrenos titulados Tebra, con otros 
nombres: como es GuinCaranas, 
Santo Domingo y Valdeloso; Valder-
niz, con distintos nombres: como es 
uno Valle de Parada y Anevogro y 
Malladales, con la precisa condicióu 
de satisfacer al Estado el 20 por 100 
del valor en tasación de los expresa
dos terrenos 

Real orden de igual fecha resol
viendo sí exeoptúeu do la venta.en 
concepto de aprovechamiento co
mún (iol pueblo do Cueto, Ayunta
miento de Saucedo, los terrenos de
nominados Hucinor, Mata de San Pe-
iayu. Las Bonzas y Campo ancho ó 
Chana do Aspa, con la precisa con
dición do satisfacer al Estado el 20 
por 100 del Valor en tasación de los 
expresados terrenos. 

Real orden de 27 de Mayo último 
resolviendo se exceptúen dn la ven
ta, en concepto do aprovoeltninieiito 
común del pueblo de Villasinta, 
Ayuntamiento de Villaquilambre, 
los terrenos titulados Vcpra y Seca -
dal, Praizales, Valle de Sau Jüau, 
Espiniellos y Valle de las Fuentes, 
con la precisa condición do satisfa
cer al Estado el 20 por 100 del valor 
en tasación do los expresados te
rrenos. 

León 1.° do Julio do 1897.—Fer
nando M. Rebolledo. 

LEÓN: 1897 
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